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PROYECTOS DE LEY

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 17 de junio de 2005, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/PL-0022 -0606432-

Autor: Consejería de Presidencia y Acción Exterior.

4.1. Proyecto de Ley por el que se modifica par-
cialmente la Ley 6/1997, de 18 de julio, reguladora
del Consejo Económico y Social de La Rioja.

ACUERDO:

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite el
referido Proyecto de Ley, ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento, la apertura del plazo de
presentación de enmiendas y su envío a la Comisión de
Hacienda y Empleo.

Publicado el Proyecto de Ley, los Grupos Parlamen-
tarios tendrán un plazo de cinco días para presentar en-
miendas a la totalidad.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 22 de junio de 2005. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

Al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de La Rioja.

A efectos de lo establecido en los artículos 92 y
siguientes del Reglamento del Parlamento, se remite el

texto articulado del Proyecto de Ley por el que se mo-
difica parcialmente la Ley 6/1997, de 18 de julio, regu-
ladora del Consejo Económico y Social de La Rioja,
así como certificado de su aprobación por el Consejo
de Gobierno en su reunión celebrada el día 3 de junio
de 2005.

Logroño, 6 de junio de 2005. El Consejero de Presi-
dencia y Acción Exterior, D. Emilio del Río Sanz.

Emilio del Río Sanz, Consejero de Presidencia y
Acción Exterior del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja y Secretario de su Consejo,

Certifico: Que el Consejo de Gobierno, en su reu-
nión celebrada el día tres de junio de dos mil cinco,
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

"Proyecto de Ley por el que se modifica parcialmen-
te la Ley 6/1997, de 18 de julio, reguladora del Consejo
Económico y Social de La Rioja.

El Consejo de Gobierno acuerda:

1.º Aprobar el Proyecto de Ley por la que se modifi-
ca parcialmente la Ley 6/1997, de 18 de julio,
reguladora del Consejo Económico y Social de
La Rioja.

2.º Remitir el citado Proyecto Ley al Parlamento de
La Rioja para su tramitación reglamentaria."

Y para que conste y a los efectos a que hubiere lu-
gar, expido la presente certificación en Logroño a tres
de junio de dos mil cinco.

Firmado: El Consejero de Presidencia y Acción Ex-
terior, D. Emilio del Río Sanz.
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PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA
PARCIALMENTE LA LEY 6/1997, DE 18 DE JULIO,

REGULADORA DEL CONSEJO ECONÓMICO Y
SOCIAL DE LA RIOJA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 6/1997, de 18 de julio, reguladora del Con-
sejo Económico y Social de La Rioja dio respuesta en
su momento a la necesidad de establecer cauces ade-
cuados de participación para que los ciudadanos expre-
sen sus demandas y aspiraciones en la vida política,
económica, cultural y social.

Se conseguía a través de la citada norma hacer efec-
tiva la participación socioeconómica de los agentes so-
ciales y económicos con un origen consensuado y am-
pliando la representatividad de los diferentes sectores
sociales. El transcurso de los casi ocho años de funcio-
namiento del Consejo Económico y Social, en los que
el trabajo desarrollado ha sido intenso y ha ido crecien-
do al mismo ritmo que lo hacían las transferencias asu-
midas por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, han aconsejado dotar al Consejo Económico
y Social de un Secretario que actúe ejerciendo las com-
petencias que le son propias con un carácter más profe-
sionalizado.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982,
de 9 de junio, atribuye a la Comunidad la competencia
exclusiva en materia de organización, estructura, régi-
men y funcionamiento de sus instituciones de autogo-
bierno, así como en materia de procedimiento adminis-
trativo derivado de las especialidades de la organiza-
ción propia de La Rioja (artículo 8.uno.1 y 2). Igual-
mente corresponde a la Comunidad Autónoma la
creación y estructuración de su propia Administración
publica dentro de los principios generales y normas
básicas del Estado conforme a lo previsto en el artícu-
lo 26.uno. En base a ello, y al amparo del artículo 54. 4
del mismo cuerpo legal, la Comunidad Autónoma de

La Rioja queda facultada para constituir o participar en
instituciones que fomenten la ocupación y el desarrollo
económico y social, en el marco de sus competencias.

Se modifican por ello, a través de la presente Ley,
los artículos 5, 11, 14 y 15 de la Ley 6/1997, de 18 de
julio, en lo que respecta a las funciones del Consejo en
materia de elección, nombramiento y separación del
Secretario, la composición del Consejo y las competen-
cias del Pleno.

Artículo único. La Ley 6/1997, de 18 de julio, Re-
guladora del Consejo Económico y Social de La Rioja
se modifica en los siguientes términos:

Primero. Se añade un apartado 3 al artículo 5:

"3. El Secretario del Consejo, que tendrá la consi-
deración de personal directivo al servicio del
mismo, asistirá, con voz pero sin voto, a los ór-
ganos unipersonales y colegiados del Consejo."

Segundo. Se añade una nueva competencia en la
letra c) del artículo 11, quedando este artículo redacta-
do de la siguiente manera:

"Artículo 11. Competencias del Pleno.

El Pleno tendrá las competencias siguientes:

a) Ratificar el nombramiento del Presidente del
Consejo propuesto por el Gobierno Regional,
conforme a lo establecido en el artículo 5.1.a).

b) Separar al Presidente del Consejo Económico
y Social, de conformidad con el artículo 3, con
el voto favorable de los dos tercios de los
miembros del Consejo.

c) Elegir, nombrar y separar al Secretario del
Consejo Económico y Social, con el voto fa-
vorable de los dos tercios de los miembros del
Consejo.
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d) Elaborar y aprobar su Reglamento interno de
funcionamiento en los términos que se fijan en
la presente Ley.

e) Adoptar los acuerdos que correspondan res-
pecto al ejercicio de las funciones que tiene
atribuidas el Consejo. A estos efectos, las Co-
misiones que se designen presentarán al Pleno
las ponencias correspondientes en los casos
en que se considere conveniente de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 10 de este texto
legal.

f) Las demás que resulten del Reglamento del
Consejo."

Tercero. El artículo 14 queda redactado de la si-
guiente forma:

"Artículo 14. Secretario.

1. El Secretario es el órgano de asistencia técnica y
administrativa de los órganos unipersonales y
colegiados del Consejo Económico y Social y el
depositario de la fe pública de los acuerdos del
mismo.

2. La elección del Secretario, así como su separa-
ción, se llevará a cabo por los miembros del Con-
sejo Económico y Social a propuesta del Presi-
dente. En todo caso, deberá contar con el voto
favorable de, al menos, los dos tercios de los mis-
mos. Elegido el Secretario, su nombramiento se

efectuará por el Pleno del Consejo. De la elec-
ción y nombramiento así como de la separación
del secretario se dará cuenta al Gobierno de La
Rioja mediante comunicación del Presidente del
Consejo Económico y Social.

3. El Secretario tendrá las funciones que reglamen-
tariamente se determinen."

Cuarto. El apartado 5 del artículo 15 pasa a tener la
siguiente redacción:

"5. El personal del Consejo Económico y Social
quedará vinculado a éste por una relación sujeta
al derecho laboral. Su selección, a excepción del
personal directivo, se hará mediante convocato-
ria pública y de acuerdo con los sistemas basa-
dos en los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad y, en ningún caso, tendrá la consideración
de personal al servicio de las Administraciones
Públicas."

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL. Única.

La presente Ley entrará en vigor en el plazo de vein-
te días desde su publicación en el Boletín Oficial de La
Rioja.
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